RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0004677, Ent. N° 4146/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P43548, para  el suministro de celdas modulares de 24KV;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 31/7/2012 y en la página electrónica de compras estatales del 30/7/2012;

 2) que con fecha 25/10/2012, se procedió a la apertura de las 6 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Ormazábal International Busines SLU; ABB Ltda.; Schneider Electric de Colombia S.A.; Efacec Argentina S.A.; Siemens S.A. y General Electric International Inc. (Sucursal Uruguay);

  3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Memorando de 13/5/2013),  informó que luego de realizar la precalificación técnica y económica  surge que en el item 1,  las firmas Schneider Electric de Colombia S.A. y Efacec Argentina S.A. cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas;

   4) que con fecha  16/5/2013, se procedió a la apertura de la mejora de ofertas del Item 1 de las empresas Schneider Electric de Colombia S.A. (total Item 1 U$S 814.408) y Efacec Argentina S.A. (con  descuento del 0.7%);

5) que con fecha 11/7/2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación  en base al menor precio cotizado, por ser técnicamente aceptable la oferta y ajustarse sustancialmente a lo solicitado, a Scheider Electric de Colombia S.A.;

6) que la Gerencia General, por atribuciones delegadas del 23/7/2013 (G.G. Nº 47/13), adjudicó la licitación, por U$S 5:068.431,45 (equivalente a pesos uruguayos: $ 100:050.836,82);

7) que el Departamento Registro y Control Presupuestal con fecha 11/7/2013, informó que los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 66.068,50 y U$S 4:116.831,50 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que si bien se informa que no hay disponibilidad de rubro para atender el gasto, es respecto al presupuesto de este Ejercicio, siendo que la incorporación del objeto de la contratación, se realizará en el Ejercicio 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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